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DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR CONTRATO DE DONACIÓN 

ENTRE EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y DEUTSCHE 

GESELLSCHAFT FÜR INTERNATIONALE ZUSAMMENARBEIT, GIZ 

GMBH, PARA LA DONACIÓN DE TRES BICICLETAS CARGO 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 13 de diciembre de 2023, se aprobó 

el decreto municipal número D 46/09/23, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DP/1297/2023 de la Dirección de 

Patrimonio, para la donación de tres bicicletas cargo, que concluyó 

en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba suscribir contrato de donación entre el Municipio de 

Guadalajara y Deutsche Gesellschaft Für Internationale Zusammenarbeit, GIZ 
GMBH, respecto de los bienes muebles que se describen a continuación, para 
destinarse al uso de las funciones de la Dirección de Movilidad y Transporte:  
 

BICICLETAS CARGO 

Nombre 
Número de 

Serie 
Color Descripción 

Bicicleta Bullitt Alfine 8 Gates Belt Drive WLH3645Q Rojo Estructura de cargo en vinilo y madera 

Bicicleta Bullitt Alfine 8 Gates Belt Drive WLH3742Q Negro Estructura de cargo en vinilo y madera 

Bicicleta de carga Bullitt Deore 2x10 WLH3677Q Blanco Bicicleta eléctrica con cargador 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Patrimonio realice las gestiones 

administrativas a que haya lugar, de conformidad a sus atribuciones, en el Registro 
de Bienes Municipales de los bienes descritos en el punto Primero de este decreto. 
 

Tercero. Notifíquese a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la 

Sindicatura, para que elabore el contrato de donación mencionado en el punto 
Primero del presente decreto. 
 

Cuarto. Suscríbase la documentación inherente para dar cumplimiento al presente 

decreto, por parte de los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Síndica, 
Secretario General y Tesorero, todos de este Ayuntamiento, de acuerdo a sus 
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atribuciones. 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto al representante legal de la persona 
jurídica Deutsche Gesellschaft Für Internationale Zusammenarbeit GIZ GMBH. 
 
Cuarto. Ejecútese el presente decreto, en un término perentorio de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir de la publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 14 de diciembre de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
e 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA DONACIÓN DE SETENTA Y CINCO 

INSTRUMENTOS MUSICALES A FAVOR DE LA DIRECCIÓN DE 

CULTURA PARA SER ENTREGADOS A LAS ESCUELAS MUNICIPALES 

DE MÚSICA “CLEMENTE AGUIRRE”, “SANTA CECILIA” Y “FLORES 

MAGÓN” 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 13 de diciembre de 2023, se aprobó 

el decreto municipal número D 46/10/23, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DP/1524/2023 de la Dirección de 

Patrimonio, para que se autorice recibir en donación 75 setenta y 

cinco instrumentos musicales a favor de la Dirección de Cultura, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba recibir en donación 75 setenta y cinco instrumentos 

musicales para ser entregados a las Escuelas Municipales de Música “Clemente 
Aguirre”, “Santa Cecilia” y “Flores Magón”; mismos que se describen a continuación: 
 

1 VIOLA NIVEL ESTUDIANTE 15" NATURAL C/ESTUCHE PEARL RIVER 

2 CONTRABAJO PROFESIONAL 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

3 CHELO ESTUDIANTE 4/4 SPRUCE AMADEUS CELLINI  

4 GUITARRA TEXANA ELECTROACÚSTICA C/AFIN NAT. 12 CUERDAS SEGOVIA 

5 GUITARRA TEXANA C/RESAQUE NEGRO MATE 6 CUERDAS SEGOVIA  

6 GUITARRA TEXANA E/ACÚSTICA ROJO SOMBREADA 12 CUERDAS SEGOVIA  

7 GUITARRA CLÁSICA NEGRO ROJA SEGOVIA  

8 GUITARRA CLÁSICA ACÚSTICA NATURAL 6 CDAS NYLON SEGOVIA 

9 GUITARRA TEXANA E/ACÚSTICA AZUL SOMBREADO 12 CUERDAS SEGOVIA 

10 GUITARRA CLÁSICA NEGRO SEGOVIA  

11 TROMBÓN DE ÉMBOLOS EN (DO) NIQUELADO SILVERTONE 

12 TROMBÓN ÉMBOLOS EN (SIB) LAQUEADO SILVERTONE  

13 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

14 VIOLÍN ESTUDIANTE 4/4 ROSA C/ESTUCHE PEARL RIVER 

15 VIOLÍN ESTUDIANTE 4/4 ANTIGUO BRILLANTE CREMONA 

16 VIOLÍN ESTUDIANTE 16" NATURAL C/ESTUCHE PEARL RIVER  

17 VIOLÍN ESTUDIANTE 4/4 DOLID SPRICE AMANDEUS CELLINI  

18 
VIOLÍN ELECTROACÚSTICO 4/4 HARDWOOD PART CORD-MET AMADEUS 
C/ESTUCHE PEARL RIVER  
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19 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 MATE ANTIGUO AMADEUS CELLINI  

20 CONTRABAJO PROFESIONAL 1⁄4 AMADEUS CELLINI 

21 CHELO ESTUDIANTE 1/4 SRUCE AMADEUS CELLINI 

22 CHELO ESTUDIANTE 4/4 ANTIGUO MATE AMADEUS CELLINI  

23 TAMBORA DE MARCHA 24/10 8 TORNILLOS EXTREME  

24 GUITARRA TEXANA ZURDA E/ACÚSTICA NEGRA 12 CDAS SEGOVIA 

25 GUITARRA TEXANA E/ACUST C/RESAQUE NATURAL MATE 6 CDS SEGOVIA 

26 GUITARRA TEXANA E/ACUST C/RESAQUE NATURAL MATE 6 CDS SEGOVIA 

27 GUITARRA TEXANA ELECTROACÚSTICA NATURAL SEGOVIA 

28 GUITARRA TEXANA ELECTROACÚSTICA NATURAL SEGOVIA 

29 GUITARRA TEXANA E/ACÚSTICA C/ AFINADOR NEGRA 12 CDAS SEGOVIA 

30 GUITARRA CLÁSICA ACÚSTICA MATE 6 CDAS NYLON SEGOVIA 

31 GUITARRA TEXANA E/ACÚSTICA C/ AFINADOR NEGRA 12 CDAS SEGOVIA 

32 GUITARRA TEXANA ELECTROACÚSTICA NEGRA 12 CUERDAS SEGOVIA 

33 GUITARRA TEXANA ELECTROACÚSTICA NEGRA 12 CUERDAS SEGOVIA 

34 GUITARRA TEXANA ELECTROACÚSTICA NEGRA 12 CUERDAS SEGOVIA 

35 GUITARRA TEXANA ELECTROACÚSTICA NEGRA 12 CUERDAS SEGOVIA 

36 GUITARRA TEXANA ELECTROACÚSTICA NEGRA 12 CUERDAS SEGOVIA 

37  GUITARRA TEXANA ELECTROACÚSTICA NEGRA 12 CUERDAS SEGOVIA 

38 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

39 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

40 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

41 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

42 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

43 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

44 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

45 VIOLÍN ESTUDIANTE 3/4 NATURAL C/ESTUCHE PEARL RIVER 

46 VIOLA NIVEL ESTUDIANTE 15" NATURAL C/ESTUCHE PEARL RIVER 

47 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 3/4 BRILLANTE AMADEUS CELLINI 

48 VIOLA NIVEL ESTUDIANTE 15" NATURAL C/ESTUCHE PEARL RIVER 

49 VIOLÍN ESTUDIANTE 4/4 PURPURA C/ESTUCHE PEARL RIVER 

50 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 MATE ATIGRADO AMADEUS CELLINI 

51 
VIOLIN ELECTROACÚSTICO 4/4 HARDWOOD PART CORD-MET AMADEUS 
C/ESTUCHE PEARL RIVER 

52 VIOLÍN ESTUDIANTE 4/4 NATURAL C/ESTUCHE PEARL RIVER 

53 GUITARRA TEXANA ELECTROACÚSTICA C/AFIN NEGRA 12CRDS SEGOVIA  

54 GUITARRA ELECTROACUST CAJA DELG C/RESAQUE TAPA AMARILLA SEGOVIA 

55 GUITARRA CLÁSICA SPRUCE/SAPELI SEGOVIA  

56 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

57 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

58 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

59 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

60 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

61 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

62 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

63 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

64 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

65 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

66 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

67 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

68 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 3/4 NEGRO AMADEUS CELLINI 

69 VIOLÍN ESTUDIANTE 4/4 NEGRO BRILLANTE CREMONA  

70 VIOLA ARTÍSTICA PROFESIONAL 16" PAINTING FLAME PEARL RIVER (SIN ARCO) 

71 VIOLÍN ESTUDIANTE 4/4 TINTO C/ ESTUCHE PEARL RIVER (CEJILLA ROTA) 
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72 VIOLÍN ESTUDIANTE 4/4 ROSA C/ESTUCHE PEARL RIVER  

73 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 MATE ANTIGUO AMADEUS CELLIN 

74 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 MATE ANTIGUO AMADEUS CELLIN 

75 VIOLÍN LAMINADO ESTUDIANTE 4/4 BRILLANTE AMADEUS CELLINI CON ESTUCHE  

 

Segundo. Se aprueba celebrar un contrato de donación pura, entre la ciudadana 

Marisa Lemus Ramírez y el Municipio de Guadalajara; para recibir los bienes 
muebles descritos en el punto Primero de este decreto.  
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, realice el contrato de donación correspondiente, con las 
formalidades establecidas en el libro Quinto, Título Cuarto, Capítulo I del Código Civil 
del Estado de Jalisco. 
 

Cuarto. Suscríbase la documentación inherente por parte de los ciudadanos 

Presidente Municipal Interino, Síndica, Tesorero y Secretario General, todos de este 
Ayuntamiento, para dar cumplimiento al presente decreto, de conformidad a sus 
respectivas atribuciones. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. Este decreto cobrará vigencia el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al Congreso del 
Estado, copia certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del 
Ayuntamiento en la que se apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de 
la cuenta pública respectiva. 
 
Cuarto. Notifíquese este decreto a la ciudadana Marisa Lemus Ramírez. 
 
Quinto. Ejecútese el presente decreto, en un término perentorio de 30 treinta días 
contados a partir de la publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Sexto. Notifíquese este decreto al Director de Cultura, al Enlace Administrativo de la 
Coordinación General de Construcción de Comunidad, a la Dirección de Patrimonio 
y a la Tesorería Municipal; para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar.  
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 14 de diciembre de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LAS DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 13 de diciembre de 2023, se aprobó el 

decreto municipal número D 46/11/23, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite del Presidente Municipal Interino 

Juan Francisco Ramírez Salcido, para aprobar las Directrices para el 

Desarrollo del Presupuesto Participativo 2024, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite por urgencia, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Se aprueban las Directrices para el Desarrollo del Presupuesto 

Participativo para el año 2024, así como las propuestas de programas u obras que 
serán auditados por la Contraloría Ciudadana, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de Participación Ciudadana y Planeación 
Participativa para la Gobernanza del Municipio de Guadalajara. Mismas que se 
integra al presente como Anexos 1 y 1.1. 
 

Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Coordinación General de Análisis 

Estratégico y Comunicación, a la Contraloría Ciudadana, a la Tesorería, a las 
Direcciones de Ingresos, de Participación Ciudadana y Gobernanza y de Obras 
Públicas, para su conocimiento y para los efectos administrativos y legales a que 
haya lugar. 
 

Cuarto. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Síndica y al 

Tesorero, todos de este Ayuntamiento, para que suscriban la documentación que 
resulte necesaria para dar cumplimiento al presente acuerdo. 
 

Quinto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
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Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto municipal en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto municipal entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 14 de diciembre de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA CELEBRAR UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON AMICUS DH, A.C. 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 13 de diciembre de 2023, se aprobó 

el decreto municipal número D 46/12/23, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Desarrollo Social, Humano y Participación 

Ciudadana, correspondiente a la iniciativa de la regidora Ana 

Gabriela Velasco García para celebrar convenio con AMICUS DH, 

A.C., que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, aprueba se 

suscriba con Amicus DH, A.C., un convenio de colaboración, en los términos y 
cláusulas establecidas en el convenio de colaboración que se adjunta como anexo al 
presente decreto. 
 

Segundo. El convenio de colaboración adjunto como anexo al presente decreto, 

comenzará a surtir efectos a partir de su firma y será vigente hasta el día 30 de 
septiembre de 2024, por el tiempo de la Administración Municipal en turno, en donde 
cualquiera de las partes podrá darlo por terminado, siempre y cuando lo notifique a 
la otra parte por escrito y con antelación mínima de 30 treinta días naturales. 
 

Tercero. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo a revisar y realizar las 

modificaciones que estime convenientes al convenio de colaboración anexo, 
debiendo cuidar en todo momento los intereses del municipio e impulsando las 
acciones necesarias para la suscripción del mismo. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Diversidad Sexual para que realice las 

acciones conducentes derivadas del convenio de colaboración y le dé seguimiento 
en su cumplimiento. 
 

Quinto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

faculta a los ciudadanos Presidente Municipal Interino y Síndica, para que en el 
orden de sus atribuciones suscriban la documentación necesaria para el 
cumplimiento del presente decreto. 
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Sexto. Se instruye a la Secretaría General del Ayuntamiento a realizar las 

gestiones administrativas necesarias para dar cumplimiento al presente decreto.  
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 14 de diciembre de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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MODIFICACIÓN AL DECRETO MUNICIPAL D 74/83/17 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 13 de diciembre de 2023, se aprobó el 

decreto municipal número D 46/14/23, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente a la iniciativa para modificar el decreto D 74/83/17, 

que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la modificación del decreto D 74/83/17 aprobado en sesión 

ordinaria iniciada el día 15 quince de septiembre de 2017 dos mil diecisiete y 
concluida el día 18 dieciocho de ese mismo mes y año, en su punto Segundo incisos 
a), c) y e), quedando intocado el resto del texto, para quedar como sigue: 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. … 
 
Segundo. De conformidad al artículo 46 fracción I del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Guadalajara, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de 
la Sindicatura, para que formalice el contrato de comodato a que se refiere el punto 
Primero de este decreto, y además realice todos los actos necesarios para el 
cumplimento íntegro de este decreto. Dicho contrato, además de la normatividad vigente 
y aplicable, deberá contener al menos, las siguientes condiciones: 
 
a) La vigencia del contrato es de 20 veinte años, contados partir de su suscripción, con 

la condición de que la operación y funcionamiento del albergue deberá comenzar a 
más tardar el día 31 de diciembre de 2019, so pena de que el bien inmueble 
comodatado se reincorpore al patrimonio municipal sin necesidad de que medie 
declaración jurisdiccional alguna; 

b) El comodatario debe construir y operar por su cuenta y costa el albergue que 
propone en su escrito petitorio, y de igual manera efectuar los acondicionamientos 
necesarios para la mejor operatividad de dicho bien inmueble, incluidos los de 
mantenimiento y pago de servicios, esto sin costo alguno para el municipio y 
además deberá acatar en todo momento el cumplimiento de las normas que le sean 
aplicables; 

c) El bien inmueble debe ser utilizado únicamente como institución educativa y  
albergue para jóvenes provenientes de zonas rurales que deseen cursar sus 
estudios en el Área Metropolitana de Guadalajara, proporcionando dichos servicios, 
de conformidad a la naturaleza jurídica del Albergue Estudiantil “José Clemente 
Orozco.” Asociación Civil; 
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d) En caso de que el comodatario destine dicho bien inmueble para fines distintos a los 
señalados en el presente decreto, el mismo debe de regresar al resguardo de la 
autoridad municipal, sin necesidad de que medie declaración jurisdiccional alguna; 
además el bien inmueble pasará a formar parte del patrimonio del municipio, sin que 
la peticionaria (comodatario), tenga derecho alguno que reclamar en este concepto;  

e) También la peticionaria (comodatario), deberá permitir el acceso a todas las visitas 
que realice, personal designado por parte del municipio a través de la Coordinación 
General de Construcción de Comunidad o de la Dirección de Patrimonio, que 
servirán de enlace y supervisión en el uso y destino, que como objeto del contrato 
respectivo se celebre; y  

f) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes por motivo del uso del 
bien inmueble y las obligaciones laborales, civiles y, en su caso, penales, corren por 
cuenta del comodatario, quedando exento el municipio de cualquier obligación por 
estos conceptos, incluyendo los que genere el suministro a las instalaciones de 
servicios tales como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico; así como 
aquellos que requiera contratar el comodatario. 

 
Artículos Transitorios 

 
Del Primero. al Cuarto. ... 

 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección Jurídica de 

lo Consultivo, realice las acciones legales y administrativas necesarias a fin de 
modificar el contrato de comodato con número de control 
DGJM/DJCS/RAA/902/2017, firmado el 31 de octubre de 2017, de acuerdo a lo 
establecido en el punto Primero del presente decreto. 
 

Tercero. Suscríbase la documentación inherente por parte de los ciudadanos 

Presidente Municipal Interino y Síndica de este Ayuntamiento, para dar cumplimiento 
al presente decreto. 
 

Cuarto. Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, a que suscriba la 

documentación necesaria para dar cumplimiento al presente decreto, de conformidad 
a sus atribuciones. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese al Albergue Estudiantil “José Clemente Orozco” Asociación 
Civil. 
 
Cuarto. Notifíquese a la Dirección de Patrimonio y a la Dirección de Obras Públicas 
para los trámites administrativos y los efectos legales a que haya lugar. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 14 de diciembre de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA LOS PROYECTOS DE CONCERTACIÓN DE 

VIVIENDA  

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 13 de diciembre de 2023, se aprobó el 

decreto municipal número D 46/14BIS/23, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite de los regidores Jeanette 

Velázquez Sedano, Patricia Guadalupe Campos Alfaro, Sofía 

Berenice García Mosqueda y Fernando Garza Martínez, relativa a los 

Proyectos de Concertación de Vivienda, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite de conformidad al artículo 96 del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Se autoriza la cesión de derechos y obligaciones a cargo de la persona 

jurídica denominada Desarrolladora Glar, S.A. de C.V., contenidos en el contrato 
IMUVI/MUN/CONV/002/2021, y sus convenios modificatorios, en favor de la persona 
jurídica denominada Zapa Constructores, S.A. de C.V., respecto de los Proyectos de 
Concertación  de  Vivienda  derivados  de  los  decretos  municipales  D  50/08/20,     
D 54/22/20,  D66/44Bis/21,  D 69/31/21,  D 76/21Ter/21,  D 07/14/21,  D 26/17/22 y   
D 42/03/23. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura, a través de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que en un plazo que no exceda de 10 diez días hábiles, a partir de 
la publicación del presente decreto, y en la esfera de sus respectivas competencias, 
elaboren y coordinen la suscripción del convenio, a través del cual se reconozca a la 
persona jurídica Zapa Constructores, S.A. de C.V., como nuevo adjudicado del 
contrato IMUVI/MUN/CONV/002/2021, y sus convenios modificatorios, debiendo 
cuidar en todo momento los intereses del Municipio de Guadalajara y el seguimiento 
a los Proyectos de Concertación de Vivienda.  
 

Cuarto. Se faculta e instruye a los ciudadanos Presidente Municipal Interino, 

Síndica y Tesorero, todos de este Ayuntamiento, para que suscriban los instrumentos 
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jurídicos correspondientes a que se hace referencia en el punto de decreto que 
antecede. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Se instruye a la Secretaría General, para que realice las notificaciones 
correspondientes a la Sindicatura así como a las demás dependencias encargadas 
de dar cumplimiento al presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 14 de diciembre de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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